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Bases y leyes constitucionales de la
República Mexicana o 7 leyes (1837)

Es conocida como “decreto const i tucional  para la
l ibertad de la Amér ica mexicana” y  fue e l  resu l tado
de un movimiento insurgente.
Fue redactada por  Andrés Quintana Roo,  Car los
Mar ía Bustamante y  José Manuel  Herrera y
promulgada el  22 de octubre de 1814 en la c iudad
de Apatz ingán.  Parten desde 1813 con e l  anuncio del
documento nombrado «Sent imiento de la nación»
redactado por  Morelos ,  donde se declaró la
independencia de México y  se buscaba establecer
un gobierno independiente.
Esta const i tución estaba conformada por  22
capítu los  y  un total  de 242 art ícu los ,  en e l la se
establecía que México era una nación soberana,
l ibre e independiente,  además,  se instauraron los
derechos de igualdad,  d iv is ión de poderes y  la
re l ig ión catól ica como la única of ic ia l  en e l  país .

E l  in ic io de la const i tución
mexicana se da con la
pr imera const i tución de
España promulgada el  19  de
marzo de 1812 (Const i tución
de Cádiz)
Obviamente,  esta
const i tución no e laborada
por México,  n i  apl icada en
el  ter r i tor ios  h ispánicos
pero su contenido inf luyó en
la e laboración de las  que
ser ían las  const i tuciones de
la nación.

El  congreso const i tuyente se insta ló e l
7  de nov iembre de 1823,  entrando en
v igencia esta const i tución e l  30 de
Ju l io  de 1824,  t iempo después de la
remoción del  pr imer imper io Mexicano
encabezado por  Agust ín  I turbide.
Esta const i tución se organizó en 171
art ícu los  d ist r ibuidos en 8 t í tu los ,  en
los cuales se crearon diferentes leyes ,
en las  que destacan la re l ig ión
catól ica como la re l ig ión of ic ia l  del
país  y  la  l ibertad de imprenta.  se creó
un consejo de gobierno,  se garant izó la
div is ión de poderes dentro del
gobierno nacional ,  e l  ter r i tor io tomó el
nombre de Estados Unidos Mexicanos y
se div id ió la repúbl ica en 19  estados y
4 dependientes del  gobierno del
centro.

 const i tución del  régimen centra l i s ta que
entró en v igor  en 1837.  Este conjunto de
inst rumentos l levados a cado afectaron la
Repúbl ica Federal  de los  Estados Unidos
Mexicanos.
Este hecho se susci tó cuando se comenzó
una campaña a favor  del  centra l i smo
promovida por  Antonio López de Santa
Anna,  en la que las  masas respondieron a
favor  de este s is tema de gobierno.
Esta const i tución se div ide en 9 estatutos ,
donde se establecieron que se dependía de
un gobierno centra l ,  se creó un cuarto
poder:  “Supremo Poder conservador”  donde
sus delegados tenían la potestad de
declarar  nu l idad de leyes y  decretos ,  y  lo
que más resal tó fue la into lerancia
re l ig iosa.

En el  año 1843 se val idó la
nueva const i tuc ión la cual
adoptó e l  nombre de «Bases
Orgánicas de la Repúbl ica
Mexicana»,  esta solo estuvo
en v igencia por un per iodo
de t res años.
Entre sus aspectos
destacados estaba la
el iminación del  supremo
poder conservador y la
instauración de la pena de
muerte.



Constitución Federal de los
Estados Unidos Mexicanos (1857)

El acta constitutiva y de
reformas (1847)

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (1917)

El congreso
const i tuyente fue
convocado el  16 de
octubre de 1856 y la
nueva const i tuc ión,
div id ida en 9 secciones,
se promulgó el  5 de
febrero de 1857,  en la
presidencia de Ignacio
Comonfor t .
Los redactores de esta
const i tuc ión se
inspiraron en la
const i tuc ión  de 1824 y
es conocida por ser  de
t ipo federal is ta además
de permit i r  la  l iber tad
de expresión,  inc lu i r  la
pena de muerte y abol i r
la  esclavi tud.

Esta era la
const i tuc ión de 1824
pero con algunas
modi f icaciones,  en
esta se
establecieron los
derechos de
amparo,  duró desde
1847 hasta 1849.

El  14 de sept iembre de 1916,  Venust iano Carranza
convoca a un congreso const i tuyente e l  cual
presentó un proyecto donde se le real izaban una
ser ie de t ransformaciones a la const i tuc ión de 1857.
Esta nueva const i tuc ión,  que tenía inf luencias de la
revolución mexicana,  fue promulgada el  5 de
febrero 1917 y establece entre otras cosas la
educación la ica y gratu i ta.
Desde 1917 y t ras sufr i r  a lgunas modi f icaciones a
lo largo de los años esta const i tuc ión es la v igente
en México.

Pol í t ica de 1977
Esta pol í t ica abr ió a l  s is tema pol í t ico
mexicano al  p lural ismo, para dar acceso a
las fuerzas pol í t icas minor i tar ias.

Reforma de 1995
La reforma de 1995 fue di r ig ida al  Poder
Judic ia l  Federal  y  perf i ló  a la Suprema
Corte de Just ic ia de la Nación como un
autént ico Tr ibunal  Const i tuc ional
Reforma de 2012
Es cuest ión de Derechos Humanos,  la
reforma de 2012 incorpora a México a todos
los t ratados internacionales de los que
forma parte e l  país.
Sergio Charbel  Olvera,  profesor de la
Univers idad Libre de Derecho,  señaló 
“Al  r i tmo que va el  presidente López
Obrador,  es posib le que se convier ta en el
sexenio con más reformas a la Const i tuc ión,
que es un dato importante.  Al  momento ya
van 11 decretos de reforma y 41 ar t ículos
trastocados en dos años.”


